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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE DECLARACION
INICIATIVA: Senador Dr. Jorge A. Barrionuevo 

ASUNTO: 30 años del golpe militar del 24 de Marzo de 1.976. Adhesión de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes a los términos de las leyes nacionales 25.633 y 26.085. Declaración de Interés Legislativo de todo acto popular o institucional que contribuya a afianzar la MEMORIA colectiva del NUNCA MÁS.- 

FUNDAMENTOS: El 24 de marzo de 1.976, marcó el inicio de la etapa más oscura de la historia argentina del siglo XX: la sangrienta dictadura militar que recién concluye con el advenimiento de la democracia en 1.983.- 

Aún hoy los argentinos vivimos la secuela dolorosa de los aberrantes crímenes cometidos por quienes se escudaron en el uniforme militar y en su condición de gobernantes, ya que hasta ahora ha sido imposible saber con certeza dónde están los miles y miles de argentinos detenidos-desaparecidos por el terrorismo de Estado.- 

De allí que resulte altamente positivo como ejemplo de las futuras generaciones, el juzgamiento de los responsables de aquel genocidio, pues con ello se logrará finalmente no sólo llegar a la VERDAD, sino lo que es más importante aún, se hará JUSTICIA.- 

La concreción de estos dos valores, verdad y justicia, sin que sea fruto de la venganza sino de la firme convicción de todo un pueblo que finalmente es interpretado por sus gobernantes, es producto de la MEMORIA colectiva: no olvidar nunca, para que se conozca la verdad y se haga justicia.- 

En este contexto, para afianzar precisamente esa memoria que nos llevará inexorablemente a la verdad y a la justicia; contribuyendo también a la formación de una memoria colectiva en las futuras generaciones que lleve a que NUNCA MAS se repitan hechos de esta naturaleza, agraviantes de los más elementales derechos humanos de cada argentino I Congreso de la Nación Argentina .. Ha sancionado las leyes 25.653 y 

lante las cuales se dispuso primero que el 24 de marzo sea el Día Nacional 

expte.: 1369 

De la Memoria, la Verdad y la Justicia, y que en adelante sea, además, Feriado Nacional.- 

Efectivamente, su imposición contribuirá a que en cada rincón de la Patria las futuras generaciones de argentinos puedan reunirse para recordar tan lamentable episodio de la historia argentina, y con ello reflexionar sobre lo que NUNCA MÁS debe pasar E suelo argentino.- 

Habiendo sido también Corrientes escenario de gravísimas violaciones a los derechos humanos de muchos de sus habitantes en aquélla oscura noche, es justificado que los representantes del pueblo nos pronunciemos sobre el tema, disponiendo la adhesión de esta Honorable Cámara a los términos de las leyes nacionales 25.653 y 26.085, asimismo declarar de su interés toda expresión popular o institucional que en el mar del trigésimo aniversario del golpe militar, contribuya a consolidar en el tiempo la memoria colectiva de los correntinos para que NUNCA MAS se repitan tan graves violaciones a los derechos humanos de los ciudadanos.- 

EN RAZON DE TODO ELLO: 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES DECLARA

Art. 1: SU Adhesión a las consideraciones y preceptos contenidos en las Leyes Nación. les 25.653 y 26.085, que fijaran el 24 de marzo de cada año como Día Nacional de I Memoria, la Verdad y la Justicia con carácter de Feriado Nacional.- 

Art. 2: DE INTERÉS LEGISLATIVO toda expresión popular o institucional que se realice en I ámbito provincial para preservar la memoria colectiva de los ciudadanos, en el marco di trigésimo aniversario del golpe militar del 24 de marzo de 1.976, de modo tal que NU' CA MAS se repitan crímenes de lesa humanidad como los perpetrados por el tristemente Célebre Proceso de Reorganización Nacional.-
Art. 3: DE FORMA.- 
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